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Se recibe memorial a través del correo electrónico del despacho, en el 

sentido de pedir aclaración respecto del auto inadmisorio de la demanda 

de fecha 11 de diciembre de 2020, en tal sentido se corregirá el numeral 

sexto y a partir de la fecha será el numeral tercero, quedando así:  

 

“PRIMERO: Deberá aportar prueba del envío del correo allegándose copia de la 

demanda y anexos al demandado señor HECTOR DARIO BAENA GAVIRA, 

conforme lo prescribe el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, a su vez con el 

cotejo de la empresa postal a través de la cual envío la respectiva demanda.  

 

SEGUNDO: En los términos del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

los demandantes al presentar el escrito de subsanación de la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a la demandada.  

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar al Dr. RICARDO ARISTIZABAL 

LONDOÑO, quien se identifica con la T.P. 178.233 del C.S de la J.” 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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